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raK5«IE,NCI«..BtL CONSEIO. DE HimSIBOS. 

S. M, la fÉáMliñÉétiS' Sé-

ñora { Q . . t P i : i m . Í I \ ? ? r W & a s t * 
Real familia continúan en el 
Real sitio de San lideíbnsó sin 
novedad en su importante sa-

ludS'.H?1 ^ ' '•>'- ' -•'••r.í'.hl 

Del'Gobiemo do p r o v í n é i a . < • 

, , , .NÚ(D..503. • •!•! • 

Debiendo háíllarsé 'ya r éc t i -
fica<Ias en todos j io«^Ayunla-
miéiitbs las 1i Xts de eléclores.y 
elegibles para éi nombra triiento 
de (^nce)ales¿.-aJgp,n^,,;Á|calde8 
no han .participado todavía1;á 
este Gobierno de provincia,' bafr 
berse terminado dicha opera
ción, apesar de las repetidas ve
ces que por el mismo se les ha 
recordado este deber que pre
viene la ley. Encargo por tan
to á todos los que se hallen en 
este descubierto, me. den aviso 
de' haberse efectuado la . men
cionada rectificación, haciéndolo 
con toda urgencia bajo la res
ponsabilidad que exigiré á los 
morosos. Los que á continua
ción se anotan no solo han des
cuidado este deber, sino que 
ni:" iárrip'óé'o han' dado cóenla 
del nombramiento de asociados 
sin embargo de.haberles publi
cado en el Bolelin oficial como 
faltosos, conminándoles con la 
responsabilidad, que prescindo 
de exigirsela desde luego por 
equidad; pero tengan entendi
do que no podré usar con ellos 
de mas indulgencia en lo suce
sivo. No obstante tenerlo ad
vertido, con repetición, y de 
prevenirlo la ley, les vuelvo á 
recordar que estos listas han de 
estar expuestas a l 'públ ico des
de el dia 15 basta él 31 a m 
bos inclusive d é ! ' m e s actual, 
ea la parte esterior las Sa-t 

las consistoriales desde las ocho; 
;de la ínañana basta .las: seis. del 
la tarde, adoptando'los1;Alcalde^ 
las méjiidas necesarias' pará ' jstf 
conservación: Durante éste'.'térrl 
mino i pueden hacerse, las. opor
tunas; reclamacíone».; por; omi-j 
sion ó inclusión indebidas.::' . ': 

En' el. Boletín oficial nún ie^ 
ro '7 I ; correspondiente 'al dia 

' 13 "dé Junio-ultimo se insertan 
las .disposiciónes d̂e la' ley. y • ré -

, glamento qué deben tenerse pre-
sén te^ 'y se bacen las oportunas 
advertencias.por esté Gobierno, 
pa ra • q'ue • este" servicio > se ejécú'^ 
le crin'; toda -legalidad," preci'sitíri 
y eiáefitud. Xeón''.?" de, Agostó 
de 1862.=Gínai'Q'.AÁ»s.-\ ¡iC ^ 

Akal/iei qúc no han dado 
cuenta del nombramiento, de 
asociados para la rectificación 

' de'las' listas electorales. • 

Ardon. . • 
Benavides. 
Berlániga. 
Garracedélo.' v . ' 
Onzbnilla... , . , . , 
Regueras, de arriba. 
San Esteban de Nogales. 
Santa- María- de la Isla. -
Santiago Millas. . 
Truplías. ' ' 
Val de San Lorenzo. 
Villabráz.. 

': ' Núm. 809^ • ; 

Por Real órden' de l.0 de-
Julio úl t imo se ha servido S. M . 
(q. D, g ) resolver que el Ayun
tamiento de San Clemente de 
Valdúeza, quede suprimido el 
dia 31 de Diciembre próximo, 
agregándose los pueblos de San 
Clemente dé Valduezai S. Cos
me, Vald.efrancos, Bouzas, Mon
tes y Peñalva á la municipali
dad de S. Esteban de Valdúe
za, y los de S. Cristóbal y Man
zanéela á la de los Barrios de 
Salas, debiendo los menciona
dos pueblos conservar, los apro-
.yécijaraiéotós,' pupcoajanlda-r 

d¿SV''USí0s-,;l derechos:.y' servidum
bre? que les correspondan. 

' J i• J^oi gU'e se publica en el 
presenteripet¡odico'oficial para 
sa pulílicidad.,León,9 'de -439 
Í¿)-:dt i¿6%.^Genáro y¿/as. , 

j - I ^ : - - - ^ : Núlh; 310. • . 

•».> Sección de. Fomento. : , 

Anta para la Emposicion Hispam^m-

^,?|;X(ÍÍÍÍSI0N. BE'/flOMEIlKO,. V'í'" 

«Tengo el hotior de remitir á V, S. 
6, ejemplares del programa relativo ó la 
formación y presentación <le projectos 
de las conslrucciones que se consideran 
necesarios, para la Exposición Hispano., 
Átnbricana eon otros tantos ejemplares 
del plano, á que se hace rerurencta en 
eí inisnió y qué esplica la . extensión y 
demás circunstancias del terreno desti
nado 1 al - objeto. . Recomendtiudoüe 'la 
idea por su- propia ..miporlanc¡a,.no-ne
cesita encarecerse el celo de. las Auto
ridades,- Corporaciones y particulares 
que se interesen por el bien del pais 
para que contribuyan al éxito de la 
empresa. La Junta que en su rectitud 
y buen deseo aspira únicamente á te
ner ocasión dé premiar los proyectos 
que á su solidez y oportuna distribución 
reühan-la condición de belleza que tie
ne derecho <i esperarse de los adelantos 
de las artes y do las industrias y. la do 
economia que debo presidir en cuanto 
tenga relación con los intereses públi
cos, solo recomienda á V. S. que exci
to-el celo'de'líós' que por sus corioci--
mientds puedan. tomar/parle en esta 
honrosa competencia, dando ademas la 
publicidad y circulación convenientes ú 
dichos documentos de cuyo recibo se 
servirá dar conocimiento ü la Secreta
rla:' Dios guarde á V. S: muchos anos. 
Madrid 20 dp Jujio de 1862.—El Vi
cepresidente de la Junta,- Manuel dé la 
C o n c h a . V o c a l . Secrétanosle la 
Comisión de Gobierno, Uraulio Antón 
Romircz. 

PROGRAMA. DE CONCUBSO 
I'AIU U PUESENTAClOrí-

pr. rnoVEcros DE LAS COSSTMJCCÍONES S E - ' 

CESAUIAS CON MOTIVO' DE' IK EXPOStCIOM' 

BISPAOT-AMERICAW QUE HA OÉ CEtEBaAB-' 
SE EN MAIlllio 

Arllcnlo 1.* El terreno designado 
para las construcciones se halla en las 
afueras de la puerta de Alcalá;'y su 

'-'forma, supcrliciey desniveles eslía ¡a-

dicados en el plano que, con el presen-, 
!,té IVograma; se facilita gratuitamente. ' 
.aila.s.p r̂sooasiquc puedan necesitarlo; ' 
en las oficinas do lo Secretaria general, ' 

-̂ establecidas por ahora en la calle dé la : 
Magdalena, núm. .21. .• 

••'¡ Art. 2.* Sé proyectarán uno 6 rops • 
.edificios de planta baja y galería alta, 
destinándose cuatro mil metros para la 

¡Exposición de objetos de Agricultura, -
potros cuatro mil para los de Bellas or-
'tes. y ocho mil para los de industrio,; 
-;que forman un toldl-de diez y seis mil 
metros superficiales, estudiándose de , 

> modo que cotí posterioridad pueda uti-
I tizarse dicho editicio ó ediflclos para 
-otros,usps análogos, según convenga al 
¡servició,público. 
, ¡ Árt,,3.' , Se procurará el mayor es-
iperq en la' disnósicion, proporciones y . 
heljeza, así. coino el nías fácil acceso y 

. circúlacion én todas direcciones, tanto 
respecto al interior de los crfiflciM co-' 

, no á las callés y paseos que le circuyan, 
í Art. 4." Servirá de orientación 6 

.basépará proyector el sitio marcado en 
él plano con la rletra U dando frente á 
la carretera de XVagon. 

Árt. 8.' La consírticcion se proyec
tará sobre una baso de piedra fuero de 
oimientos; fábrica de ladrillo aparente 
6 ehlucido en sus fachadas; armadura 
de hierro ú otra combinación indus
trial, recibiendo las luces, mas princi
palmente por lo alto, y dando al con
junto el carácter arquilectónieo que re
quiere este género de conslrucciones. 

Art. G.' La decoración interior se
rá muy sencilla, porque debiendo cons
tituirla principalmente la ordenada co
locación de los objetos que se expon-
gaivél autor puede limitarse á prepa
rar convenientemente los espacios para 
la; colocación ' de gradas,, anaquelerías,. 
.etc.-- Hespepto, de, la exterior se procu-. 
ra ni que sobresalgan los buenos ele
mentos de la industria y que, huyendo 
de los corridos perecederos de yeso, si) 
empleen barros cocidos, ladrillos do di-

-ferenlcs clases y formas, azulejos, estu
cos, piedras de diversas provincias y ro-
.lores.-pertnanentes. Una parte pruden
cial del piso será movible, haciéndose 
uña excavación para 'colocar máquinas, 
bombos, fuentes, etc. 

. Art. 1.' Se proyectará ademas en 
sitio conveniente otro edilicio 6 casa de 
administración con planta baja, princi
pal y'sotabanco, destinando para él una 
sopcFÍlcie do- seiscientos á setecientos 
metros. La primera y segunda planta 
con destino á las oficinas de la Secreta
rla general; un salón de juntas; otro de 
conferencias ó-de descanso para las per
sonas que tengan entrada oficial en ía 
Exposición, Conserjería, y Portería, y . 
el sotabanco á viviendas para depen
dientes, 

Art.-8.° So admitirán los proyectos 
formados pqr utjcwuales y .extranjeros, 

? 
Vi 



suüTiprc que so ¡iresOnien en la Secre-
Inri» general tío la Junta Je la Exposi
ción tintos de espirar el plazo de cinco 
meses conlndos dcsdu [a publicación dej 
programa en la Gaci'lo(*). 

Ait. <J.° Los projeclos se presenta
rán dibujados en escala dís .cinco railí-
meírps, por 'ineiro* con detalles u ino-
delos'en mayor? escala de tas armado-
ras,%ierras, suelos y demaVqnese juzr 
gne conveniente para la mas perfecta 
inteligencia en el exámen de los estu
dios y ejecacion de las obras.-

Art. 11). A los planos generales y 
parciales acompañarán un presnpni.'s|o 
circanslanciado del coste(coniprendien; 
do los desmontes, explanaciones, edifl-
cios'y iilc'a'iftarillísr'asl'fcohio' Ir-orná-
meñticíón,':pintnía 7-eScultúra),: y runa 
Memoria facultativa con todas las con-
sideracróñ'Síy Cálenlos necesarios para 
la'debídá'iriteli'géncia y jusliücacion dd 
ptSfiaaí " ••i.í'l-!••>.>•..«•>..! •!..;. 

A r t . i l . Todos los docamenlos que 
se^ifescoten' contendrán- un lem»* el 
cuaj.̂ .e, eícribirá también en el sobre 
del.pliego cüríado11 qüe ^lá' de'contener 
«1 nitribrel apellido-y dbmicilid dél au^ 
lor',".por.a .^úó/e'nsü .virWd-so "expida 
por'ia.^rétóKo^Sopcf j l él íecibij' cor'-
respondiente ékprbsa'pdfi bl''iri¡smp |e-' 
IB»,, la fecha .J.. nútn'cro ;de:'órden;qué: 
correspondo^ ' ' 1 ' / 

. i r t . , 12. ..Terminado el! plazo; de 
cinco ¡üeses la'Junta 'rémftirii'los'prói 
yectos prCjeñíadós á la Keol 'Acádénílá 
de San Üi^.iilo'^W.^t'ñ<«tó'^•?'«•, 
minados sor elía'f-mi'w.S'Vdictáhich so-' 
lire caeja uno,.'fariña -iuiáo.'émpiria-l 
vo, teniendo eiií.p'ue'afaVn\»JÍ?f ccí!:; 
nomia. dóí coste priíspp.ncslbiio,'. .'y' ttS' 
dei^elva -coh estoVie'.illÍs¡tos á!la ¿x--
presailii'Juntó. Étf vlstá de;Voj'.WKWn'fís; 
de.la, Beal Acailemia., Ja Junté' dépTért-1 
rá la preferencia'én,favor del prtíytícto 
qué i ^ ' s n ^ & ' T S W . ^ I * ? 1 ! ' 8 ? * ^ ' 
m^s,ventajosas'para él objj:to|éspéc¡Br 
de que sé trata. , ., ;, 

Art. 13. El autor del proyecto jire-
{erido por la Júnia,' siendo'' ír'qljitecto 
esparioll 6 .llenando los requisitos que 
se exigen por,,.el"art..,96 # 1».Wy'-dé 
Instrucción pública^élativo á'la inane-
jra de habilitar tem'pofál.mqnle 'á los'éx-
tranjeros. para ejercer' sús';'resjicctiyás 
proíésipnes en' los' dóm.lnffis' .ág<no'-' 
les •(**); obtendrá i si le conviniese,; la 

(•),' So iia. pu'bUcaio en.la' Qaicla do i7'de 
Jonlo.'dij/iscs. ;'' 

("}. Ley de 9 tío Setieinbró íle'tBj?. ' ' 
AKMCUW 90.', El nóbi'orno'podri por justns 

cousns, y oído el B'iarnonsijo'. do Inslrúc-
cioo" publica, concodor babUUación.tétriporal 

dirección facultativa de las obra.1:, bieD 
se hagan estas por controta, bien por 
empresa ó administración, un sueldo 
anual de treinta mil reales mientras 
duren aquellas, y el uno por.cicnto so
bre el capital que se invierta por pla
nos; presupuestos y memorias según la 
tarifa vigente, verificándose el pago por 
trimestres vencidos 6 al practicarse las 
liquidaciones. Si no pudiera, ó no le 
conviniese aceptar la dirección faculta
tiva de las obras en los expresados tér
minos, recibirá un premió de sesenta 
mil reales, quedando de propiedad de 
(a Junta ¡os planos y demás documen
tos .qué coñsliluya'ñel proyecto.... 

Art. 14. Obtendrá el accesil.qne 
'consistirá en una recompensa de veinte 
:mil;reales, el„autor del prqyectp,que, 
en vista dé lo informado ,por. la Real 
Academia, reúna en concepto déja,Jun.-. 
ta mayores, ventajas, para el.pbj^íp.csr, 

,pe<;ial de que $e trata.i.dés'pÁps.'¿Jel ,'pro.-, 
yecto elegido, quedando iós trabajos á 
disposición de aquella... ... , . 

Art. 15. Con el fin de no rénnneiar 
á laiadopciou dofualqtei.cr pensatoicnto 
útil que pneda.emi.ürsp. en âlgp.n.p.rq-
¡yecto, aun cuando éste'"tía sé consideré 
'aceptable. en;- todta. '.sus-, pnrlesi podri 
¡coqpedm | a . Jonja indemnjzanpqes .y 
•recompensas, liasta de' diez mil reaíes' 
en ftivor de lés prby'ettbs qio sé'hallfe'ti 

'en este caso; pasonilo como Ios;onterib-
;res A ser propiedad de lo misma. Los 
'proyectos no premiados nrre'compensa-
'dos en ningún concepto serán devuel-
MPs en virtud'deílos recibos^ne sé bu-
'bieren expedido. 
1 | MrfdHd^lS'de JúniodéllSOa.feEl' 
•Vicepresidente de lá'Jtintn, Manar!, de 
la Concha.^El Vq^L^ecrelario de la 

'Comisión dé GoÍ)lérn<¿ B'ínuíío' Antón 
- lÍamirez.=Aprobado por S. M.=Ma-
drid 11 'dé Jüliode 18M =0'D1piuíell. 

:=Bs copiíli» - •:. •.-nn-;:^ :; 
' ''T.o -que se: insería cn estq periódico 
' (ijicinl'á 'fin de i/m.ius personas' eemput 
' tmilcs en eb asmlo^puedan cpnlr.ibuir. 
'• con 'sus: conocimientas JÓ . ititstmr á la: 
i /nlifa do Gobiwno, presentnmlo. pmya-; 
' (os.gtie óítí.fcsíjiíe sean rfignos de jirt?. 

mió tíéh ó1 conocer íus- adchmlos.'dis la 
' ciencia en-talt honrosa compelcficia ; León • 

S dé Agosto' dfl862!=G'<mar<> Alas-. 

para'bjorĉ 'r 'sus respectivas 'profesiones 'en' 
' loŝ dóúiinios-'e8I)áñ¿les''aIlos• gratliiotlos cx-( 
írahjoi'ürf qiiQ' lo- folicilareñj. s'entpr.es qwa 
acretliVe'ó la .validez1 do siisilUulbs, ..hnber 
ejorerdo su'profesion, por sejs,ofios,y;pasodo 
Ih cañtiitad que se les sottoie.-lp cual.no tpo., 
dr¿'excedcr::de losi'derfcchos.qucsê xijan 
por ol mismo. Ululo, en, njiéstros 'Cŝ ab.l̂ ci-. 
míenlos: •' ;., ,;.• • - .'-;;••, •,.;•,•,•!•-..: 

C O X T I N V A C I O N . . ' ' , - • . ; . ' 

jVlijiis.i de lo.* píOpífttapíos ,<lé las lincas que eomprínije la 
línea del f(>rpó-cjn'íl de 'Pá lend ía á'.PdnlVri'ada-e'n'i'flli'tóri! 
mino auiuk'ipal d a L e b a . '.' . . , , ,11 

Nombres de los propietarios. 
.l'Unto 

. de residencia, 
raraje (tondó ' ' 

' rá'dican lñs! tinr.i^'. 

Herederos dé D. Félix-Vallinas.•'• i.i L e ó n . , . 
Miguel tiópez. • ... . .. ." .' • ' , M . . . 
Fulgencio B^lbtjena. . ... . I d . , 
Gregorio Chacó. . . . . . . . I d . . 
IFúlgcricio' Ba.lhüena. . ' .;• . . . I d . . 
Gregorio Chacó: . . . . . . I d . . 
Miguel López. . . . . > . : . _ I d . . 
Benito de Celis.. . : . . . : ;. , . . ' I d . . 
Ángel Mediavilla.'.... , . . •. " . ' v , I d . . 
Herederos de Félix íVallinas. ... i . I d . . 
Tomás1 León:.' . . • ; > . . ": • ; . I d , . 
Agust ín de Célis. ' '.' . 1 . . .' i . , I d . . 

- Xeon 16 de- Julio d^'Üés'=¿%\' Alcaide cfnsl)»Mciiiaíl',:Ju'aib 

,.1 La Vega. 
I d . 

1 I d . "•• 
I d . 

• I d . 
I d . 
I d . 
w; 

, w. 
. " id . 

i i . 
I d . 

N O M I N A def los' pfOjdetarío* de la» fincas qnc comprenden .la-, 
l íuca del ferro-carril de Palcncia. á Ponferrada en el ter
mino municipal de Pí i laníjuinos . . 

riombros di los propietarios. 
'-. Punto de 
residencia. 

I . Pedro Aparicio. ¿ ; . •. . 
Andrés Marcos. »l;'.í . i' ¿ 
Podré Redómlo. V . 
iPascual ftúbióiv . . . 
MiguériiañciBUa.. . . 
Vicente Pérez. , . 
Juan'Manga... . ' . . 
Juan !Marpós.Kv; .';:<. . 
Jiian Manga. / . 

" Pascual tVfiWo. ' ! ' - 1 " ; ' ^ 
: 'A . lvátpt' .MpraláV|' ' ' i ' " , "; 

Feíipe 'AibhWr '" . ' " ' . " ".' 
. . .Cárl j if .Eep, , '„ . . , . r i . . . . . 
,Íu.iin',JU((nga'.,.... 
jJssfifjtcG.ooialBz; 
iF¿lip8,Aloaso..í 
Juan Manga. . 
Pédró Ajiari'ci'ó.' 

.' Manuel del ^Amo 
' l'earp;,Riad,onilo. 
i Vipente .Pérez, t.; , 
'; Hafael.Hermpsiop.. 
' ílil;¿:AiJ'n-^'i-_'' ''"t 

Arden. 
Palanquinos 
H . V 
Id. 

. . I.eon. 

. . Palanquinos 
; . M . 
• • - I'1: ' - ñ . 
: . -M: • —'• 
':"''T'""Mr""""" 

fon-,:. .;,;«,; 
.' ".•'! Id; ' : ' 

...-,« -̂Jd.-J.-i-.r..,.. 
.. . M-
;'i''"\-'-éíIiÍOÚ."- . 
•;r vr.iPaWnqbinos 
:(<:,.: M U Í ' .-.'• 
r -.•!.•'•]<?.•,• «:! i 

lUapn. 

Paraje donde radicap las fincas,-1. 

. f t t l * bne;il liloliJií el Bnuii y.U Bu'fl.l|S,' 

'. Bifs .de Isf Cepo* (earrnft's^a al QolpiULj 

(Corrttpvnjt «rHospiul it Lroct)1^.: -

.Pertenece al Hospital. 
11. id. 

Perteneciente al Hospital: 

Prado( propio. 
Gabriel Cañón'. ' ";J,PáIatíq'üinos" Pertenece al Ilospíial. ', " 
Jpséfa'GoBzaléz.'1'.' í.'":.'"1d:,,n?vt I i:;';1:Bíaao;ia. i l ílbapiUl.: ' « 
P«JW K S A h n W W ¿.li'/Míoo-.!? ; |;, aa ).v::;::r;!.-.^-> . '•:..-. '• ;. 

i Santiago^Lfamaiareii -iví ' Id . 
j Folíp!a:Aloiis6w; r;¿v.;:..;!.h Id;: i 
; PaplalQpa.Baraos»).....--,,.., I.eonv,T . "' 
• Yícftnlq.Gapliqzo.v.cflmp^. .P^laaquinos 
; Péilrp'Reilnndó'.' Idi . ' 1 ', ! 
' FáfataleVñ' 1!lití¡k?''"?l*?*tüMt' '• 
i Ma'D(iéI''Gd>,c!íi(V1 r¡:'r.c';I>álirnq¡iihos 
' FelipélAlp'nso:/ - r-'-'l --e í l ih-^: ; . '• 
\ Josefa:Gotalezi •i'.i.j.'.í-ii.-iH.r,. •'.,. ; 

Santipj;o U j a m a . z a j s s . i I d . ; . 

Agustín Merino. '. ,. ,'. .Id. ' ' 
Joá^tiin G6nzále'¿;' '*'>.'^'' 'Idr'- ;• •; 
Josefa (iónzález;•'V : ; ; , v I d ' . ! 11 
T^ribio Garfia. . . . I d . '; 
Andrés MaYcosV"'. : V? . : ' I d . ' ' ' ' : ' '-• 
Podrp'Ró'drigüiz^ ' . i1 Campo. * ••'•IdJ 
JuafcCáfias.-. ; ¿, . . ^ . I d i , , , , ; .r: Calles.; 
Migugl.linljip..., .. ,.,'. f .,\G.uíendos.,...,.,!{, ...t 
El mismo i j . i , , : 
Manuel García. . . . Pfílsnrjuihti; 
Andrés Marcos. . . . . . I J . . ' 
Santiago Llamazares, ' . ^ j d . " ' ' " ; i 
Alvaro Morala. . . , . ' : M . ' ••'«' 
Joaquín González. . :'¿ ' Id.11 ' , . 
Casimiro Pérez y Ansel-̂  ' '• ' • : ' ' /,, ' . . 

mo FeroaotUzl"-. .•-'•. Id. ' . - . . .. 
Froiláu.Be'utividcs.;. , - : I d . ; 
Juan Mang?.: . ¡ ,. . n . - l d . ' 
Josefa González, y,;.^ •• Id.; , ;'! 
Felipe Alonso. '. ' '.' . íii. ' ' •' ' 
Rafael Ilermosino. . ' 'Looni, -
Santiago LlíiMzar'és. '"'; ' Palánduinoj : 
Agustín Menor y Andrés"'>•!'>'•''•* . •,%L, , 

Marcof. . . . . . Id . 
Pedro Rodomfo. . '. . Id . 
Josefa González. . . . . .. Id . 
Jpaqiiín G'jnialcz. ' ; ' ' . ' I d i ' 

Linar. 
I d . " ' " - ' "•"•'• 

' Id . ' :t 'Sn.-o:-
Id. pertcnccítntü ¿S . l í id ro . 
Id . 
H: " ". - '•-

. - / Id i . . . . . . . ' - ' . o , - ; ,^ , ' : - i , j 
Id. 
Id . . , , • • ; , , , . / 
Id . perteneciente al Hospital 

la-vi ^ I d , , - , , , ^ , ! (,['!i5Í4:i 
'Lln̂ r.CferleiucIenta.li U beretUd de Sin 1 ;í I ¡Isidro, - - . i zr, ir;; r,^ s-.i.T,' 

r,- . j - Id , .. id.'jaljH.'^italI ' 
. Id . ' ¡3. al miiino.' '.'," 

THU. '• ::í->" .'• 
•:'¡llí; pe:ííoneeefiali';Hp»;)ifal;- • 

•i(.U 

Arenales. 

PartiDceieski i U ttrcdiJ it S. .l>î r*. -

D Is líérrns'qup se ignoran sua poseedoros 
Jrfscfa Gonz.i.iez. 
Joseíniíleírera.,' .;• 

] Sal.V!i(UT.,G¡inzn|*.z, 
F.rp,i!án.BcnavÍ!Je8. 

i Riifaoí [lertnosíno. 
Vicente Pcroi. , 

"¡IJáriuef del Amé.. 
Manuel Gari ía. . 
Pascual; Hubio. 
Anldnia Andrés.;. 

. José Herreros. . 

:, Domingo, Marcos.. 
Marcelo Orliz. . . 

;a.. 

i d ; 
, Id . : 

Id , 
Id . 
I.éon. 
Palanquinos 
M . , 
IJ . 

. M . 
Gigpsns. ;. ., 

.Palanquinos' 
M . ' ' 

;,. i d . . . . 

, ." '^á |^OÍD08' ' 

rertcnecieníe ñl Nospila1. 

^ l«t Míf .nnn. 
] l i K ' 1 id . " ' á lá'nííima. 

t l t i i htridatl pejUatcÍFolt. á í i wiimi, 
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Juan Manga. . . . 

^ 3 -

• . , .. \ • '. Punto í 
ttmhtiréaTOeSHisttTopifttariosjj K t n d3 re^iJencfa. 

•.•,i¡y,-j na i •> <:!, 

D, J^pr.Alvate?.'. « . . . • , . .» 
Kjíos Goniaiez. , . ' . " i 

. Á'ninlíi'a G n r d í o : ' i ' 
J' | t M t i ' t i M r o t . ' \ 

: Pedro Lhroniana. • 
; íí,anuel;;IÍ6y,. ., ; .! ,••, 
I Migual,(jitiizpl^z y, como.* 
! M:Miué('Sá.MÍos ¡j: ooin'g/t' 
i M ¡iinc¡ó'lI,ataoi'iá.' ' . ' • 

Tóíh'áá'SoldL-'•">.' <:: -J 

hfOjiTímifkí 
(•Torneroij 
' M ; r"; í 

•"•Vitecha: 1 
. w . •' ; 

Vüeohí. i 

D. íiidoro;jL;Jp8é,Alyar.e! 
B$iv4Jta.^tñ*-:i .«•• ; 
Mi^W.Alv^réí. . , j | 
Antólia Fer'n'nndéz;'. 
ftiíoVi) F8rn>oilezv 'v1'i.' 
Paíííio(;'Alv3r"i!z.'i. ! l " .' 
Viuda ErancisootGon-
s¿»leí.!,\o:;.\ <ii¿. 
Manuel Alvaroz. . 
Jíqreileros (i3g Eranf jaooi; 
"AlvareiV . "í'.''t "". ' lii.'. . i 

Gregorib'türcii . 2 k u i V l i f . »'••« ¡ 
VlíenWíAivatevh•- ¿•'¡til' ! 
Melchor. Gnojaiez:• is i- . j i fcin; ' , - ; j 
Herederos do Franc¡ssfrr,>;¡ t..;,:̂ - ; 
; . A ] y a r ^ . „ . . . , ' . r . I i l . .. ' | 
íljeófll Ferteji) y copip.*.'' J Iií;: 
PwWí&ríiiiaBij^iíMp.' ' ' .f¿ftferé¿ 

Juan Alva-r'ez;ylé'óta(f.93.!!i''WÍ 
Á'ntoiijofUodriguezycp.í;' t i í 
María Santos. o* León 

Trobojdüe'abaja.; lCfmlii4irelhora^t7&dBy¿le6ba¿0a|tO9Ítla 

!'<! .yv . - . i , , , . , - , 

• V • 'A •. Id . « > - n v : r . 

•-.¡.^:>,;U';Uj¡A, \u;y 

. n.j-vil:;::,-. Wr- o;.!:,):.i: 
r.( > ;„j('., :. ,-,„ 

:,.t:yh,u.: ,.¡M;;-. r;;..:: 
. Tierras en arriendo. i J . 

ía.Va ir'rióiíió. ipilio Í>noját'4 íi^íioelgí 

oí ¡r!'i!«wlíi..'f. r; «l><in» 

, .111. arri(;nuo 
•losé J-orenzona. . 

nloDiior Iban. . . 
Pedro Lorenzana. 
Id . el mismo.... 
Manuel ¡Rey. . 
Miguel-'GoÁaalfez. . i 
José Lqrenzana. 
Manuel Fernández. 
Jiren.-Mala-. 

. mQr|illero8.; 
. - . i .Yilechf. í . 
. ' JTornorost 

Jd. . i 
. Onzonillai. 

i ¿> ¡ Ic t ico . ! 
Tornero^'. • 

'. Ünzomtld.. 
;v!.i¿:>'.tél¡)n. j 

Id : 

¡Id; 
«Id;: 

Id. 

Jjaj^^fííwdese.del.-Badoj 

nji^uél 'Gonzaioz. .." 
í'oíá'Aív'arez^'., ':".' 
'Jifia FbrWtad'ez':":" 
-Ji/sétAIVaVtii.i'.-- i ' - ' ' i '4> 
iGi'egoVioLEernandeiz...(:.! 

¡Esf.ejijan Gunzalez. ,. . ,; . 
MánuefS García, i . . . . 
"lílasí G'orizaíez.1.1"'. ?•' J' 
JosíRA'}. '•. ' ."/ 'V-' ; ;-.;> 
8 r»? Condesa M BadO.'.' 
. M á n u a l ' Q í i r c i í . ; • |. . 
ÍHitoco; ViUánjiaySt •,.« 
sJosé'del ¡Arbglv'oiü 
sMarcalino Eernandez. r 
Tomás Lorenzano. 
yioenle Alvecez, . ; . . 
Juan'Alvafez.." ,. . . . . ' 
Herbilerbs' do . CasjtDiro 

Reguero, i *'!."! . ' •.' \ ' ¡ 
Manuela. Garfia. . . . 
Matías Domínguez. . . . 
Hureilcros de ' Jusé' del 

Arbol.. . ' . ; " ' . . 
Ana Maiia Sanios. . . 
Juan Alvarcz; - J " . . 
Josefa Alvarpz. . . . 
José García. . . . '. 
Manuela García. . . . 
Nicolás González.. . . 
•Santos Campano.. . . 
:T¡rso Ully.,. . . 
i U ¡ h Santos.. . . . 
'Jiiah Alv'orcz. .' •.' . ¿ 
Miguel Rdnciella.. . . 
Jo«é"'rfell:Árbi>li; • •. . 
Manuel García. . . . 
Vlienw:Marlinezr. . . 
Jiísí F^rBánil»?, j ,• 

^Torneros.' 
''íííitioo. i ••>'" 
!'Tofriét,bs. . 
1 ¡Siiciao:' ! 
! Vilocha. ' . 

Id. . : " ;' 
: Torneros. 

n . .": ' 
i d . : -

•'On'zÓHilla. , 
i • 

. ..Torneros. ' 
..Suntflypniá. 

'•> Torneros. 
Id. ; 

¡G.rulleios.- "' 
Vijecha. 

" Torneros. ! 

'•'S'.iChi'drisn.. 
-Torneros. 
Id . • ' •;• 

1.1. 
I.eon. 
Torneros. 
Grulleros. 
Torneros. 
I I . 
Id. 
Vilecha. 
S. Adrián. 
Loon. 
Torneros. 
León. . 
Torneros. , . , , 
I I . 
Id . 
ja , 

... . • • . i ' j ; 

. r v r ; ' J J - ' iU; :,y,i\-yvy ihuu 

• • m-.o-. tS-.r.;. 
:r,M. i¡j'...-iiFÁ.7-. ;•' ¡l- . 
- t - ^ . j - • Mi-- ::••! ^•-•y Ü K 

.. Madrid de-lis .Regueras. _ 

.... .. .... ^Id 
. . , w . .. : „ : 

, •• • w . : • ' ' 

• • id . :•- v , . " . „ 

:. ¡Id. 
Id. 

" • " Id. 
'!Id. • 

• Tierra» qué perlenecan & la. mesa ca' 
. ptlular de la Catedral. 
Miiilrid de las'Hi)¿ueráj. ' 

• ; ; • ! . • . . W. . 
Id. 

Id . 
i d . 
Id . 

1 

Tierras que perlenccóa á la mesa ca* 
; . pitiilar do la Catedral. -
Madrid do Ida Regueras. 
Arrendatario. Id. 

Id. 
Id. 
Id . 

! Id . 
Id. 
Id . 

Arrendatario. Id. 
' L l . 

De la mesa capitular. Id . 
1,1. '"" 

• " ' i d . ¡ 
• " • W, •••'••••••••••>-•' 

.S'itiep. De la mesa capitular. I I . 
'"Tó'rnerós. " '•' • " •'• : Id . 
••Id'.' • • • Id . 

Grulleros. Id . 
, Tflr.neros. • Id . 
Onzonilla. jlladrid.do las Uégneras. 
Tórnérósi Pertenecieron á S. Ltidro, Id. 
'G'rulle'rós. ' ' Pérlaneciéron al misiiio. Id¿ 

':l]é6n¿ ' '• f " ••»' ••> ; i :'IiU-
iTorneros. • Porleneóea i la rjsnla..; Jd* 

" ,' (Concluirá:) ¡ 

sitos, en atención á ser sníi-
cienté éh 'esté ptini'd la capitali-
zacióriI!;dé"; la¿ fincas por la 
contVibucion que salisfacen~ 
á.* Qiie asimistno por otra Real 
órilén' ííé -28 «le Knero- de este 
a ñ o , se ha dispuesto: 1.° que 
cuando - no puedan capitalizarse 
jos predio^ .cpn. jirreglo,,al a r t í 
culo 15 antes citado, se tasen 
y ss/^epiban de?pppformidad á . 
jí^.preYe^igp, en el' ̂ 7 de ja ins-
.tru|:ciptn (Je 1816:. S.* g a l l a s 
'(incas urbanas q u e ' « hayan de 
afiánzár,-necesitan; eslarr.silaa-
:das' en capitales de provincia, ó 
ipucrlos habilitados; y 3 ° que 
Inó' son admisibles bs rentps í'o-
; rales para fianzas de recanda-
jdpres,n.y 4.0 que ;por la ,Kea!. 
iórden de> SO ide Setiembre ,de 
1-861,-: sé ¡ha'jnpdificado. el ar-, 

. tículo 16. de la instrucción de 
21) dé.Agnslp ¡ et( el sentido de; 
que tanto las .fianzas ,en melá- ' 

j lico iánteriormente. constituidas. 
! por,-IPS ¡ recaudadqr.es, .comp las 
.que en lp sucesivp se ennstitu-, 
\ y.an j i SpJpr.deyepgarán el inte- ' 
nés que .se señale en las dispp-
siejon^s ppr ^que se rija la Caja 

' general de Depósitos » 
y, , ,Lo que se inserta eit el 

plísente periódicó oficial para 
conocimiehip'. de todas aquellas 
personas, qué se interesen en 
la licitación para subasta de 
las cobranzas de las contribu
ciones directas, ctiyo anuncio 
con inserción de la instruc
ción, y relación del importe de 
un trimesire ijuc ha de servir 
de 'tipq[ para las fianzas; se 
inserta' en el Brílctin oficial de 
está proviucid número '95 del 
dia ócíio del preterite mes: Ileon 
S dé Agosto de 1862 — E l A d 
ministrador, Friincisco María 
Cástelló: 

Be las oScSna» de Sláeleiiáu.1'" 
¡ «i-yi::;-/! <• -n ,•:,! e3 , 

¡ . ..'[^ kiím. §1!•".':.'..,.'„'J'vrj 

da pública:de la yroviñeia davLeon, 

HuMÍcá'h círculáf dfe 'ln'uirSc¿io'íi'.gonerái 'dá: 
Colitijl)iifiiooesi.der.̂ .d.elíCoj,i;¡?n.te-ltara .(pto ( 
tos iicitaílores mu tómtn pai te'pi) la subásla 
deTílcau îiciüñjdd-ltis. ícijotlibiwiürttó, ahun.; 
ámda Qn el.Doletin ojtciiil n̂ m r̂puri dyl día ¡'cíib' ílel -corriente .miss; íé'ílsari cán'ócimieD^ 

to do.taŝ advijitencius .̂ Oilr̂ cen., ^ 

; 'fJSA'' Éireccwn"''g'ónér'at, dé 
'Conírili&iohes 'cóW 'fecJiU '^ rfrf1 
íairnériie córriünica^'á'&slá '••'Aá** 
piiMitrlicían' de''' micargb <Í0~ si-
^ptierit^} >••<: i 
I - «Deseosa esta Dirección ge-f 
né'ral de que', al tomar parte 
¡eS' lias subastas' d i Tecaudacion. 
dé^'lá!) 'dOntribucionesV 'conoz-í 
íca'n' 10s; licitadorés tódas las dis--
ipósiüiones ¡qué,'con- posteri'orif. 
¡dad 'á ¡'lif instrucción "de ;'S0::<lei 
jAgpsto 'de 1859i!'hainsidp dic-
itada5,..¡hái¡.restielto Apreven i r , . ' i 
jV;..Sí.! que en los 1 anuncios que 
¡con1 dicho.-, objétp í-se^publiquen1 
en el . Boletín oficial de .esta 
[provincia-, coa arreglo á , la .pro
pia ¡instrucción i se inserten,-ade-

' mis i c lo; que ría-: minina pre-
|v ienelas advertencias siguien-, 
ites:==l..a Que pnr la Btealjór-
• den.de,;? de.Msyo. de, 186,1' 
adicionando el .ar t ículo 1 4 de 
la prppia instruccipn ae.l.ia dis-
puéstn que . en k) sucesivo la 
caducidad del nombratnieptp y 

:1a pérdida j del previo depósito 
:se entenderá con, todos; los dis-
; tritos subastados, aun cuándo 
el recatidadór electo, renuncie 

: la cobratiza dé algunos y pre
tenda quedarse con los demás; 
que de n ingún m o d o ' l é será 

, concedidn.=2.a Que ppr otra 
Real orden de 26 de Mayo de 
1860 esplicándo cual es el ver-
dadero sentido del art ículo 15 
de la indicada instrucción, S. M . 
se sirvió declarar que por esté 
a. tío ha quedado v i r lua l -
mente derpgado lo que se dis
ponía en el 4 ? de la instruc
ción de 16 de Abr i l de 1816. 
en cuanto á .la tasación pericial 
de las fincas con información 
de testigos de abono y aproba
ción judicial; y que por tanto 
no deben exigirse en el nuevo 
sistema establecido estos requi-

De l a A.tad£eneia.<lcl (orr&Corla 

Núm. 512. 

Secretaria de Gobierno de la Audien
cia de Váíladolidi 

. El Ministerio de Gracia y Jus
ticia dice do Real orden al Sr, Re
gente de esta Audiencia con.rocha 
.25,do Julio .último lo s¡guienlo.= ' 
Jja Reina (q. D. g. atertdiaado ,á U 

t í 
f: 
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ulilidail que puede reportar á los 
encargados de la admioislracion de 
Justicia el •Diccionario üe la Le
gislación y del Enjuiciamienlp CrU 
mínales que cslá publicando el 
Doctor D. Nicolás Malo. Caledrá-
tico Oel Ateneo y Abogado de los 
Colegios de Madrid y Zaragoza* se 
ha dignado mandar que se roco-
iniendé'dicha obra á los Jueces de 
primera instancia y Promotores 
Fiscales.=Y é l . S r . Regente en 
cargas, en su vista ha acordado se 
circule por medio de los Boletines 
para conocimiento ilo los .funcio-
uarioa que menciona la rcleiida 
Real órden. Valladolid • Agosto 4' 
de lS62.=Tomás Fernandez del' 
Pino. . 

0o los Jfutg'aúoMt 

¡jicenciaio D. Luis Alomo Vis/fe/o, 
Juez de primera inslancia de eita 
iiiílo de La JSáiléta y sv partido'. 

Hago saber: qué en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario: 
sé ha seguido demanda de menor 
cuantía' á inslancia de Ambrosio 
López, tocino de San Juan de Tur
res,' contra An[enio Fernandez; y 
sn níugér Mario García, que lo son, 
de Quintana del Márco/isobre euro-' 
piímiqnto de un coiilralo dé vanl»; 
cuya detnándá so lia -Seguido en 
rebeldía del Antonio y seguid» por 
sW Irimites regulares ee ha dicta-: 
do la sentenoia qué dice as¡.==Sén.: 
¿é¿bia.==En la rilla de La iWma 
é di¿z de Abiil de mil 'óchocientos • 
sesenta y dps; el Si . D. Luis Alon
so Vatleju, juez de ¡jriinera ¡ n s l 8 n - : 

oia de la mUmá y su partido; ha-! 
bienrip visto los aalos de menor 
cuantía seguidos entre parlés, dé 
la una, como demandonlé Ambro
sio, López, vecino de San Juan dé 
Torres, representado por el .Procu
rador D. Valenlin Alonso, y de la 
otra, como demandados, Antonio 
Fernandez y su mugor Maríi Gar-' 
«¡a, vecinos de Quintana del; Mar
co, representada ésta por el Piocu-
nd«r ' \D¡ Aulonio Miiiú^ Gómez y 
por Id amenciajjiebeldia do.bquel 
los estrados del Ju?gado; spbre otor
gamiento de •escritura .pública de 
venia de una tierra linar, y regadía, 
iita } l camino real y roolinj» do la 
Encomienda, lérminu del espresado 
S.Juan de Torres.==Re8ultan<lo que 
él demandante funda su pretensión 
en que los demandados juntos de 
común acuerdo y cobfjrmidad le 
vendieron lo mencionada tierra en 
precio de mil seiscientos veíalo 
reales y que se niegan al otorga-
miento de la escritura, no obstante 
de que esta clase de contratos lo 
jierfeocionan con el consentimiento 
en la cosa y precie; que el presen
te reuoe todoi los requiuilos lególes 

— 4 
y se baila prchlo á entregar dicho 
precio en el acto del otorgamiento 
de la escritura.^Resultando- que 
conferido traslado de esta demande 
á los demandado) se presentó im
pugnándola solamente la María Gar
ría, habilitada al efecto, fundada en 
que, siendo suya, como aportada 
al matrimonio por herencia de sus 
padres la finca en cuestión, corres
ponde á sus bienes parafernales, y 
no habiéndosela entregado á su 
marido no pudo esta válidamente 
enajenarla sin su consentimiento' 
que no ha prestado en el referida! 
contrato y quo con posterioridad á 
él fué vendida por escritura públi
ca- á' Vicente de Lsluente que se 
halla en' poses!on de ella, trayendo 
en su apoyo las leyes diez y siete, 
titulo once, partida cuarta, y la cin
cuenta, título cinco, partida quin-
l3.=Ret>ultando que se llalla ple
namente aprobado á medio de tes
tigos presenciales haber le deman
dada María , prestado su consenti
miento al contrato que de lo. men
cionada finca .celebró su^marido en 
su .'presencia con el demandante.^ 
Considerando que este,; contrato," 
como consensual, se perfecciona 
con el consentimiento denlas par-

i tes, en precie y -cosa, y esto ha sur 
cedido con: el celebrado j entre de
mandante y demandados.=Cons¡ 
derando que aun siendo ila finca en! 

! cuestión de la Mari*, como estro-
dútali es válido aquel contrato, por
que, hecho á su.presencia, le au
torizó, mandando á so marido que 
echase él buen provecho, en señal 
de lo que recibió este setenta y seis 
reales del comprador derhanilnnte. 
¡¿Considerando !que la certeza del 
referido cKilfílo1 en la formaos-
puéála.;;: sé hblla' lártibieh probada 
por la confesión: de la demaiidada 
én. la déclurácion qué ptésló b -jó 
dé jiiraménto iudicior¡o.=¿Cons¡dé-
dérando qüo en virtud de dicho 
convenio, liéne el demandante dé-' 
reclio á pedir, como, lo hace, el 
qtqrgamienlb de la escritura y .á 
que sé le-ponga en posesión dé la 
fincál objeto de él, sin que i ello' 
pueda oponerse por parte do los 
demandados el derealio qué en ello 
puede tehpr él comprador. posle-
rior, para' cuya' reclamación no sé 
hallan autorizados, ni esto es, obje
to de la presente cue3 ' ion.=Visla 
la ley primero y sesto, título, quin
te, partida quinta y la primeri), (i-, 
lulo primero, libro diez de, 1» Noví
sima Hecopilaeion, fallo: Que ilebo 
de condenar j condeno ó los de
mandados Antonio- Fernandez y su 
muger María García, á que, á lér-
mino de quinto-dio, otorguen á fa
vor del demandante Ambrosio Ló
pez escritura pública de la espresai 
da finca, recibiendo los- mil sois-

i cisotop veinte re»les que ^ite m 

Iregará en "él iéio' 'bótí1 dé^aíeioif 
de los ssienta y seis ya recibidos, 
Pues por esta su sentencia, definir 
tivaipenie juzgando, que se notifi
cará1 en cuanto £ Antonio en l i toi-' 
lia prévéñifla ¡M'loS'-sVUcntoá' l i l i ' 
ciento ochenta y tres y mil ciento 
noventa de la ley de Er.juiciainien-
té civil, :(¡l¡ür)e'érj.^.ñ.ii^O!idq:: 
nación de costas, lo proveo, mando 
y firmo.=Lbis,'Alonso-Vatlejo =a-
Pro»«ncii)m¡en<'(j!=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
ol Licenciado D. Luis Alonso Valle-
jo, Juez de primera instancia do esta 
villa, en la audiencia pública do este 
día, por anta '¿n Escribano de su 
oúajero y Juzgado, I.a Caneza y 
Abril diez do rotl' ochocientos sesen
ta y dos.=Anté mí, Agustín Tina
jas.=Interpu»sta apelación de esta 
sentencia para'jante S. E. la Au
diencia de esto territorio por la par
te de Marij Garoia y remitidos loa 
aulos á espresado; Tribunal,- des
pués dé ''citadas'y emplazadas las 
narlei.'.como /dicha María no se hu
biese presentad? á soitener el re
curso de,'aIzadS0,í^e|an'iW! transcur
rir el (¿rmino'fijado én él ártículo 
'mil ciento cincuenta y ocho do la , 
'ley de ¡Enjuiciamiento civil, dada 
;Cuenta"á' la Exciha. Sala segunda 
del poder préíéhWdo 'jtoi' la 'parte 
démandanlf, se sirvió diciar el si
guiente Real aulo,,==Jleo¡ o«lo.=No 
^habiéndose presentédo en esta se
gunda irntuncia María García, ve- -
ciña de Quintana del Mareo á. sos
tener él recurso de.' apelación que 
interpuso de la sentencia dictada en 
este'pleito por el J.uez de primera 
inslancia de Lá-Uáfíeza1 ed> diez de 
Abril último, y -siéndo. pasado el 

'término del emplaiamientc, se de
clara desierto con las costas, y de
vuélvase aquel á dicho Juez con la 
correspondiente certificación. Lo 
ooordarony firmáronlos Sres. Pre-
siilcnlé y Magistrados da la Sala se
gunda en Valladutid/á diez, de Mayo; 
de mil oshocientos sesenta y dos. 

• = Florencio l^odriguéz Voldós.= 
Mf!leo IIorrera.=Mariono Garrido. 
= Francisco Armésto,== El .Escri
bano de cámara, Ild> fonso Calzado. 
=.Y pira que puj-'da Jencc gfacUr. 
la insorcioii en é lB . lelin.tfKiol'dé 
la. provincia de la .isentencia-trans
crita, libró el presante. jDado en La 
Bañeza á véirité y ochó de Jii'b de 
milocliociet)tó9Sc'sehía'y'dos.'=l.ui< 

.Alonso Vailejo.==Éscribano origina
rio, Aguitiu Tinajas. 

IOS- OF 

t t í s m o , abonando ÍOtJ i* ea •: 
dos plazos ' 
. A r t .19. Para! ser admitido 
en cualquiera de las Escuelas de 

' Veterinaria ¿! sé requiere: : ' • 1 
' ' 1." Haber cafnplido < 7 años 
•dé edad acreditándolo cou la 
í é de bautismo. 

2. " Acreditar con la certifi
cación correspondiente el estu- " 
dio de las materias qne edmí- .-'I 
prendé la ' 1." enseñanza supe-

' r ior 7 el de elementos de álge
bra y geometría t saber Herrar 
á la espanoja préyio eximen 
de estas' materias .seguu. .Real 
•orden 'de- 1-4 de Agosto de 
1860. ' •:'• • ; ;'-:;" l -

3. °, ' , Pi-eseñlar u n 'atósiado 
de buena 'conducta y certifica
ción de salud y robiistez. . 

Todos estos documentos de
berán estar legalizados en' de
bida forríiá. '_-'' ', ••w¡':'"::'.^ii. 

Ar t . 20. _ L i matrícula será 
personal, nadie podrá ájlíiníói 
de pariente ó encargado presen
tarse para que se incluya en 
ella á. n i n g ú n , cursante! 

L o q ü e sé anuncia al públi
co para su inteligencia. ': iv< ' • 

' ' León i.Y Aá Agosto de 
i 86 | i==EI SecreíaWo; Frabcisco 
t¿p¿x Fiérró. 

Escuela pro/ssionol at f^eteri-
nariá de Zeoty 

Art. '18. ' La matrícula para 
estas Escuelas se abrirá el i.0 
da Setiembre })*8t» « 1 1 5 del 

GUARDIA e i v t a : 
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<• Necesitándose en este tercio 
cinco caballos , para la Conípa-
ñía Escuadrón' del niisriib', ' sé 
señala' e l ' diá 26 ' dél1' corr íénté 
para su adquisición en la casa 
cuartel de esta capitai; en los 
cuales (tan dé : concurrir las 
circunstancias de 4 4 seis años 
de edad, 7 • cuartas y 4. dedos 
lo menos dé alzada y de pro
porciones adecuadas á ellas. 

Lo que. se; hace saber ; al 
públ ico, por si los propietarios 
qué' tengan - caballos y r e ú n a n 
estas circunstancias quisieren 
presentarlos para s ú venta éñ 
¿I dia que se cita. • • ' 
•' L e ó n 7 de 'Agostó de! 1862. 
= E l Corcel I ' " Jefe; Hilar io 
Chapado de la Sierra. 
" " r i " , ' 1 ..' 1 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El día 51 de Julio para amane
cer al 1 d e A)>oslu ha desapareci
do, una j egua del término de Suha-
gun próximo, á Grrij il de las señss 
siguientes: calidad mcrilera, roja, 
alzada seis cuartas y media,, herra
da de adelante, con bastante crin, 
de 7 años, se conoce estar preñada; 
la persona que sepa sil paradero so 
servirá dar razón al Sr. Áfcálde de 
Ssllagnn ó Administrador de Cor
reos que darán noticia del dueño. 

lüni(«oU.<J« I j Vjud» é hijo» i t HiUm. 


